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SECRETARIA. ViHavicencio; 5 de febrero de 27'0 ¡;h la fecha pasó ,el
presente proceso al despacho. /
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LUZ M.1l LEAL ROA
S CRETARIA

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA /
Villavlcencio, siete (7) de febrero de dos '11 veinte (2020) .

Como quiera que a través de los incisos segundo y tercero del auto de fecha
28 de febrero del 2019, se hicieron ciertas prevenciones a la señora SONIA
CAROLINA MARTINEZ RUIZ, que se esté a lo allí ordenado, toda vez que
no está facultada para representar al señor DANIEL ALEJANDRO
AGUILERA MARTINEZ y porque toda petición que deseen hacer las partes
en el proceso, la deben elevar a través de apoderado.

Notifíquese.y Cúmplase

La Jueza,
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